
 
 

RESOLUCIÓN No.   
  (                             ) 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA LA ADQUISICIÓN DE UN INMUEBLE POR 

EL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE FORMULA UNA 

OFERTA DE COMPRA”  
 

Hoja No.1 
 

EL DIRECTOR TÉCNICO DE LA EMPRESA FÉRREA REGIONAL 
S.A.S 

 
En uso de sus facultades legales y, en especial, de las otorgadas por los artículos 
13 de la Ley 9ª de 1989, 66 de la Ley 388 de 1997, y 20 de la Ley 1682 de 2013, y 
de las facultades delegadas mediante la Resolución 026 del 21 de febrero de 2020, 
emitida por la Gerente General de la EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.A.S y, en 
cumplimiento del Convenio Interadministrativo EFR 023 del 30 de enero de 2020, 
suscrito con el Municipio de Soacha.  
 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 58 de la Constitución Política, al referirse al derecho fundamental 
que garantiza la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles, señala: “Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos 
de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al 
interés público o social”. Y más adelante agrega: “por motivos de utilidad pública o 
interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante 
sentencia judicial e indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses 
de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha 
expropiación podrá adelantarse por vía administrativa…”. 
   
Que mediante la Ley 9ª de 1989 de Reforma Urbana, la cual fue modificada por la 
Ley 388 de 1997, se dictaron normas sobre planes de desarrollo municipal, 
compraventa y expropiación de bienes, entre otras disposiciones.  
 
Que el literal e) del artículo 58 de la Ley 388 de 1.997, establece como uno de los 
motivos de utilidad pública e interés social la adquisición de inmuebles para “e) 
Ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial y de sistemas de 
transporte masivo; e igual sentido, el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013 define como 
un motivo de utilidad pública e interés social: la ejecución y/o desarrollo de proyectos 
de infraestructura del transporte a los que se refiere esta ley, así como el desarrollo 
de las actividades relacionadas con su construcción, mantenimiento, rehabilitación 
o mejora, quedando autorizada la expropiación administrativa o judicial de los 
bienes e inmuebles urbanos y rurales que se requieran para tal fin, de conformidad 
con el artículo 58 de la Constitución Política” 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1682 de 2013 faculta a la entidad pública responsable 
del proyecto vial para adelantar el proceso de adquisición de predios por motivos de 
utilidad pública e interés social, ya sea por expropiación administrativa, siguiendo 
para tal efecto los procedimientos definidos en las Leyes 9 de 1989 y 388 de 1997, 
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o la expropiación judicial, de conformidad con lo previsto en las Leyes 9 de 1989 
388 de 1997 y 1564 de 2012. 
 
Que el artículo 63 de la Ley 388 de 1997 señala que existen motivos de utilidad 
pública e de interés social para adelantar el proceso de adquisición predial por vía 
de expropiación administrativa, cuando la finalidad de dicha expropiación 
corresponda, entre otras, a la Ejecución de programas y proyectos de infraestructura 
vial y de sistemas de transporte masivo ejecución, contenidas en el literal E del 
artículo 58 de la citada ley.  
 
Que el artículo 64 de la Ley 388 de 1997, en desarrollo del precepto constitucional 
contenido en el inciso final del Artículo 58 superior, indica que para efectos de 
adelantar el proceso de adquisición por vía de expropiación administrativa, además 
de existir motivos de utilidad pública e interés social ya mencionados, es necesario 
que en forma previa se declaren las condiciones de urgencia que la autoricen, por 
parte de la autoridad facultada para tal efecto por el Concejo Municipal o Distrital, o 
la junta metropolitana, según sea el caso. 

Que el Departamento de Cundinamarca contempla dentro del  marco estratégico 
del Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2024 “Cundinamarca, ¡Región que 
progresa¡”, específicamente en  el numeral 8 del Artículo Tercero una  serie de 
proyectos  memorables tendientes a satisfacer las necesidades de los 
Cundinamarqueses,  entre los que se encuentra la Extensión de la Troncal NQS  del 
Sistema  Transmilenio hacía Soacha Fases II y III,  proyecto destinado a mejorar la 
vida de las personas, conectar los territorios, disminuir los tiempos de 
desplazamiento y contribuir a la consolidación de la Región. 

Que a su vez, el Municipio de Soacha Cundinamarca, en el Plan de Desarrollo 2020-

2023 “EL CAMBIO AVANZA”, establece en  su artículo 17 la necesidad de aunar 

esfuerzos con  el Ministerio de Transporte y el Departamento de Cundinamarca para 

garantizar la construcción de las fases 2 y 3 del Sistema Transmilenio hacia el 

municipio de Soacha. 

Que el documento CONPES 3882 de 2017 declaró de importancia estratégica el 
proyecto Sistema Integrado del Sistema Integrado del Servicio público urbano de 
transporte masivo de pasajeros del Municipio de Soacha como una extensión de la 
Troncal Norte - Quito – Sur del Sistema Transmilenio Fases II y III. 

Que según el CONPES 3882 de 2017, El corredor Bogotá-Soacha es un tramo 
crítico de la malla vial del país para operaciones logísticas y para la movilidad de 
pasajeros. Soacha presenta una de las mayores tasas de crecimiento del país 
debido a sus rápidos procesos de expansión urbana y, además, dado su alto grado 
de conmutación con Bogotá, se presume que un alto porcentaje de su población 
trabaja en la capital, en dicho documento igualmente se concluye que: la 
problemática de movilidad en este corredor se ve representada en mayores tiempos 
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de desplazamiento y poca confiabilidad en el servicio, además de falta de garantías 
sobre las condiciones de seguridad de estos viajes. Asimismo, la inexistencia de un 
esquema tarifario integrado hace que los transbordos que requiere el usuario para 
llegar a su destino le impliquen mayores costos que, dadas las condiciones 
socioeconómicas del municipio, lo hace a su vez inasequible.  

Que en el documento CONPES en mención, se concluye que la implementación del 
proyecto “Extensión de Transmilenio hacia Soacha, fases II y III”, traerá impactos 
técnicos-económicos positivos derivados principalmente de la reestructuración de 
la prestación del servicio de transporte, generando la disminución de tiempos de 
recorrido, en relación con el medio ambiente permitirá reducir significativamente las 
emisiones contaminantes, permitirá la recuperación urbana por cuenta de la 
construcción de ciclorrutas y siembra de árboles, entre otros, y permitirá disminuir 
los costos de desplazamiento que asumen los usuarios, asociados tanto con la 
integración tarifaria y la mayor cobertura, como con la reducción en el tiempo de 
viajes.  

Que, de igual manera, en citado CONPES 3882, se informa que: “la extensión de la 
troncal del sistema Transmilenio hacia Soacha contemplaba la construcción de tres 
fases. Considerando que la primera ya se construyó y entró en funcionamiento en 
diciembre de 2013, y la creciente necesidad de satisfacer las demandas de viajes 
de este corredor, se hace imperiosa la construcción de las dos siguientes fases”, y 
en el mismo sentido el CONPES 3899 de 2017 afirma que la Fase I de extensión 
del Sistema Transmilenio al municipio de Soacha, fue planeada para transportar 
67.000 pasajeros, y para 2017 se movilizaban 85.000 pasajeros en día laboral típico, 
situación que pone en evidencia que se las proyecciones fueron desbordadas. 

Que aunado a lo anterior, el citado CONPES 3899 DE 2017, reitera que: 
actualmente, la operación en el corredor Bogotá-Soacha se caracteriza por 
sobreoferta en el servicio de transporte originada por una sobreestimación de la 
demanda de pasajeros. Lo anterior conlleva a un sistema de transporte poco 
eficiente, con un mayor grado de afectación a la malla vial, además de los perjuicios 
al medio ambiente derivados de las emisiones generadas por fuentes móviles 
(Moreno Bonilla, 2009). Adicionalmente, su operación no considera un ajuste 
efectivo a la oferta en función de la variación de la demanda en los diferentes 
periodos horarios (horas pico y valle). La suma de factores como el exceso de 
vehículos en circulación, que implica baja eficiencia en los vehículos por kilómetro 
recorrido; la operación caracterizada por la “guerra del centavo”; la inadecuada 
infraestructura para el peatón; y el mal estado de los vehículos, tienden a hacer de 
la accidentalidad vial un problema crítico en este corredor. En efecto, entre 2010 y 
2014, en el trayecto por la Autopista Sur que atraviesa el municipio de Soacha se 
produjeron 204 muertos y 355 lesionados (Redacción Cundinamarca, 2014).  

Que la Nación, el Departamento de Cundinamarca, el Municipio de Soacha y la 
Empresa Férrea Regional S.A.S, esta última en su condición de entes gestor y 
responsable del proyecto vial y de transporte masivo, suscribieron Convenio de 
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Cofinanciación el 10 de noviembre de 2017, para efectos de establecer los montos 
que aportaría cada uno en la financiación del proyecto “Extensión del sistema de 
Transmilenio al municipio de Soacha Fases II y III” 
 
Que la EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.A.S es una Sociedad por acciones 
simplificada, constituida entre entidades públicas o territoriales de carácter 
comercial, cuya creación fue autorizada mediante Ordenanza 038 de 2009 de la 
Asamblea Departamental de Cundinamarca y su constitución se realizó mediante 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: MIL DOSCIENTOS OCHENTA (1280) DEL 
QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010) DE LA NOTARIA ÙNICA 
DE MADRID CUNDINAMARCA. 
 

Que dentro de las funciones a cargo de la EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.AS., 
está la de ser el Ente Gestor del Sistema Integrado de Transporte Regional en el 
Departamento de Cundinamarca, según lo previsto en el acta No. 17 de la Asamblea 
de Accionistas del 11 de octubre de 2017, que reformó sus estatutos, y 
adicionalmente tiene la condición de ser el Ente Gestor y por lo tanto responsable 
del proyecto vial proyecto de Extensión del Sistema Transmilenio al municipio de 
Soacha Fases II y III, de conformidad con lo previsto en el CONPES 3882 de 2017. 
 
Que en atención a que los predios requeridos para la ejecución del proyecto de 
Extensión del Sistema Transmilenio al municipio de Soacha Fases II y III están 
ubicados en su totalidad en el municipio de Soacha, la EMPRESA FÉRREA 
REGIONAL S.A.S suscribió con el MUNICIPIO DE SOACHA el Convenio 
Interadministrativo EFR 023 del 30 de Enero de 2020, en virtud del cual, atendiendo 
sus facultades antes referidas y de acuerdo a lo señalado en el Inciso Final del 
Artículo 61 de la Ley 388 de 1997, se comprometió a adquirir a favor de éste, los 
predios requeridos para la construcción del citado proyecto vial. 
 
Que mediante Decreto 061 del 30 de enero de 2020 el Alcalde de Soacha, de 
conformidad con las facultades otorgadas en el Acuerdo Municipal No. 032 de 1997, 
declaró las condiciones de urgencia, por razones de utilidad pública e interés social, 
para la adquisición de los inmuebles o zonas de terreno requeridos para la ejecución 
del PROYECTO EXTENSIÓN DEL SISTEMA TRANSMILENIO AL MUNICIPIO DE 
SOACHA FASES II Y III. En el citado Decreto igualmente se señala que los predios 
serán adquiridos por la Empresa Férrea Regional, a favor del Municipio de Soacha. 
 
Que de conformidad con lo preceptuado por el artículo 66 de la Ley 388 de 1997, 
en concordancia con el artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificado por el artículo 
10 de la Ley 1882 de 2018, la determinación de que el proceso de adquisición por 
motivos de utilidad pública e interés social se hará por el procedimiento de 
expropiación por vía administrativa, deberá tomarse mediante acto administrativo, 
el cual constituirá igualmente oferta de compra tendiente a lograr un acuerdo para 
la enajenación voluntaria de los inmuebles requeridos en la ejecución del respectivo 
proyecto, y tendrá que ser notificado a los titulares del derecho de propiedad, e 
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inscrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su ejecutoria, en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos. 
 
Que según lo consagrado por los artículos 63 y siguientes de la Ley 388 de 1997 en 
concordancia con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia C 1074 de 
2002, el proceso de adquisición de predios por motivos de utilidad pública e interés 
social, cuando se ha determinado que la expropiación se hará por vía administrativa, 
está compuesto por las siguientes etapas: i) Oferta de Compra que deberá indicar 
el valor del precio indemnizatorio que se reconocerá a los propietarios, el cual será 
igual al avalúo comercial del inmueble objeto de adquisición; ii) Negociación, cuya 
finalidad es lograr un acuerdo formal para la enajenación voluntaria del inmueble; y 
iii) Expropiación administrativa la cual inicia una vez vencido el plazo para la 
negociación directa sin que se haya logrado un acuerdo formal contenido en una 
promesa de compraventa para la enajenación voluntaria, o suscrito ésta por 
incumplimiento de cualquiera de sus estipulaciones; para lo cual, la entidad 
adquirente expedirá un segundo acto administrativo mediante el cual ordena la 
expropiación administrativa, que deberá contener, además de la identificación 
precisa del bien inmueble objeto de expropiación, el valor del precio indemnizatorio.  

Que de conformidad con lo ordenado por el parágrafo 1 del artículo 61 de la Ley 
388 de 1997 y el Decreto Nacional 2729 de 2012 (hoy compilado en el Decreto 
Nacional 1077 de 2015 a partir del artículo 2.2.5.1.1), la Empresa Férrea Regional 
S.A.S., anunció el proyecto de Extensión del Sistema Transmilenio al municipio de 
Soacha Fases II y III, mediante resolución 045 de 11 de diciembre de 2018 y 
resolución 051 de 18 de julio de 2019. 

Que en virtud de lo expuesto, la Empresa Férrea Regional S.A.S., está facultada 
para expedir el presente acto administrativo, con relación a los inmuebles que se 
requieren para la ejecución del PROYECTO DE EXTENSIÓN DEL SISTEMA 
TRANSMILENIO AL MUNICIPIO DE SOACHA FASES II Y III – entre ellos, el 
inmueble ubicado en la CALLE 6 No. 3C-42 del municipio de Soacha identificado 
con la cédula catastral número 257540102000005780013000000000, matrícula 
inmobiliaria número 051-1967, cuyo titulares de derechos son  ARMANDO 
GONZÁLEZ, en calidad de usufructuario y JORGE ENRIQUE GONZALEZ 
CASTRO, YOLANDA GONZALEZ CASTRO, BETTY RUTH GONZALEZ DE 
BERNAL, FERNANDO CRUZ, ARMANDO GONZALEZ CASTRO Y GERMÁN 
GONZÁLEZ CASTRO en calidad de nudos propietarios. 
 
Que el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente al predio objeto de la presente 
oferta de compra, no incluye el dato de la cabida; a su vez, la base catastral 
establece como área de terreno 117M2 y a su vez el artículo 2.2.2.2.16 y siguientes 
del Decreto Nacional 148 de 2020, consagra los procedimientos catastrales con 
efectos registrales  
 
Que teniendo en cuenta que en los términos del artículo 66 de la Ley 388 de 1997, 
el presente acto administrativo constituye oferta de compra, deben incorporarse a 
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la presente Resolución los requisitos establecidos en el artículo 13 de la ley 9º de 
1989, modificado por el artículo 61 de la ley 388 de 1997, en concordancia con el 
artículo 25 de la Ley 1682 de 2013 modificada por el artículo 10 de la Ley 1882 de 
2018, y contra está no procederán recursos en la vía gubernativa. 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 66 de la ley 388 de 1997, en 
concordancia con el artículo 13 de la ley 9ª de 1989, se incorpora a esta Resolución 
un ANEXO UNO, que contiene la transcripción de las normas que regulan la 
enajenación voluntaria y la expropiación, el cual forma parte integral del presente 
acto administrativo.   
 
En mérito de lo expuesto,  

 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DETERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
ADQUISICIÓN. En virtud de lo consagrado por el Artículo 66 de la Ley 388 de 1997, 
se determina que la adquisición del inmueble referido en el artículo tercero, se hará 
mediante el procedimiento de expropiación administrativa establecido en el capítulo 
VIII de la ley 388 de 1997. 

 
PARÁGRAFO: De conformidad con lo pactado en el Convenio Interadministrativo 
EFR 023 del 30 de enero de 2020, la EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.A.S 
adelantará el presente proceso de adquisición predial a favor del MUNICIPIO DE 
SOACHA. Por esta razón, la titularidad del inmueble identificado en la cláusula 
Tercera del presente acto administrativo será transferida en forma directa al 
MUNICIPIO DE SOACHA, sin que ingrese al patrimonio de la EFR S.A.S. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - OFERTA DE COMPRA. En los términos del artículo 66 
de la Ley 388 de 1997, el presente acto administrativo constituye la oferta de compra 
tendiente a obtener un acuerdo de enajenación voluntaria del inmueble objeto de 
adquisición, para cuyo efecto se cuenta con un término de quince (15) días hábiles 
contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 25 de la Ley 1682 de 2013. Si transcurrido dicho plazo, no 
ha sido posible llegar a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria contenido 
en un contrato de promesa de compraventa,  o si suscrito éste el propietario 
incumpliere cualquiera de sus estipulaciones, LA EMPRESA FÉRREA REGIONAL 
S.A.S, procederá a la expropiación por la vía administrativa a favor del MUNICIPIO 
DE SOACHA, según lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley 388 de 1997, en 
concordancia con el artículo 25 de la  Ley 1682 de 2015 modificado por el artículo 
10 de la Ley 1882 de 2018,  y de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta resolución. 
 

ARTÍCULO TERCERO-. IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE Y SU TITULAR. La 
presente oferta de compra se dirige a ARMANDO GONZÁLEZ, en calidad de 
usufructuario y JORGE ENRIQUE GONZALEZ CASTRO, YOLANDA GONZALEZ 
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CASTRO, BETTY RUTH GONZALEZ DE BERNAL, FERNANDO CRUZ, 
ARMANDO GONZALEZ CASTRO Y GERMÁN GONZÁLEZ CASTRO en calidad de 
nudos propietarios del inmueble ubicado en la l CALLE 6 No. 3C-42, del municipio 
de Soacha, con cédula catastral 257540102000005780013000000000, y matrícula 
inmobiliaria 051-1967, conforme a la ficha predial número TM-3-127, cuya copia se 
anexa, donde aparece debidamente delimitado y alinderado, con un área de terreno 
de 114,13M2, construcciones 220,52M2, así como las mejoras en ellas incluidas, 
los cuales son el objeto de la presente oferta.   
   

ARTÍCULO CUARTO. - VALOR DEL PRECIO INDEMNIZATORIO. El valor del 
precio indemnizatorio que presenta la EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.A.S., 
entendiendo por tal, en los términos del artículo 67 en concordancia con el artículo 
61 de la Ley 388 de 1997, el valor comercial del inmueble identificado en el Artículo 
Tercero del presente acto administrativo es de DOSCIENTOS NOVENTA 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($290.249.829), de conformidad 
con el informe técnico de avalúo No. AVALÚO EIC: 91 de fecha 03 DE JULIO DE 
2020 elaborado por Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de 
Cundinamarca. El citado valor comercial, en los términos del artículo 37 de la Ley 
1682 de 2013 modificado por el artículo 6 de la Ley 1742 de 2014 y las Resoluciones 
IGAC 898 y 1044 de 2014, comprende los siguientes conceptos:  
 
1. El valor comercial del inmueble por valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
DIEZ PESOS MONEDA CORRIENTE ($284.431.610). 
2. La indemnización por daño emergente por un valor de CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($5.818.219). 
  
Para dar cumplimiento al artículo 13 de la ley 9ª de 1989 y al artículo 67 de la Ley 
388 de 1997, en concordancia con el artículo 61 de la ley 388 de 1997, se anexa 
fotocopia del AVALÚO, de acuerdo con los parámetros y criterios establecidos en el 
Decreto Nacional 1420 de 1998.  
 

PARÁGRAFO: En caso de que, dentro del proceso de inclusión de área a la que se 
refiere el literal C del artículo Quinto de la presente Resolución, se incorpore en el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria un área de terreno inferior a la señalada en el artículo 
tercero Ídem, el valor comercial al que se refiere el presente artículo deberá 
disminuirse proporcionalmente, ya que no es posible reconocer un precio comercial 
sobre área superior a la efectivamente certificada. En este caso, el valor 
proporcional, será descontado del tercer contado correspondiente al 20% al que se 
refiere el artículo siguiente. 
 

ARTÍCULO QUINTO.  FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. LA EMPRESA 
FÉRREA REGIONAL S.A.S tramitará ante la FIDUCIARIA solicitud de pago quien, 
en su calidad de PAGADOR, cancelará el precio antes estipulado, previa expedición 
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de (los) registro(s) presupuestal(es),  siempre y cuando, notificado el presente acto 
administrativo  al actual titular del derecho de dominio del inmueble objeto de 
adquisición, éste acepte el precio y suscriba la respectiva promesa de compraventa 
para la enajenación voluntaria de que trata el artículo 68 de la ley 388 de 1997. 
Dicho pago, se realizará en la siguiente forma: 
 
a) Un primer contado, por el sesenta por ciento (60%) del precio indemnizatorio, es 
decir, la cantidad de CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($174.149.897), previa expedición del correspondiente 
registro presupuestal por parte de la EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.A.S, suma 
que será pagada dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir del recibo de 
la solicitud de pago efectuada por la Empresa Férrea Regional S.A.S. al citado 
PAGADOR. Dicha solicitud de pago será presentada una vez EL PROPIETARIO 
cumpla con los siguientes requisitos: 1) Legalización de la promesa de 
compraventa, 2) Presentación del certificado de libertad y tradición actualizado, libre 
de gravámenes y limitaciones al dominio, en el que conste la inscripción de la oferta 
de compra. 3) Presentación de las facturas de servicios públicos cancelados a la 
fecha. 4) Estado de cuenta por la contribución de valorización. 5) Estado de cuenta 
del impuesto predial de los últimos cinco años.  
 
b) Un segundo contado por el veinte por ciento (20%), es decir, la cantidad de 

CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS  PESOS MONEDA CORRIENTE ($58.049.966), dentro de los 
diez (10) días hábiles contados a partir del recibo de la solicitud de pago efectuada 
por la Empresa Férrea Regional S.A.S. al PAGADOR, la cual se hará una vez EL 
PROPIETARIO cumpla con los siguientes requisitos:1) La entrega real y material 
del inmueble a la Empresa Férrea Regional S.A.S a. 2) Presentación de las facturas 
por concepto de servicios públicos cancelados a la fecha.  
 
c) Un tercer contado o saldo, por el veinte por ciento (20%), es decir, la cantidad de 

CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS  PESOS MONEDA CORRIENTE ($58.049.966), dentro de los 
diez (10) días hábiles contados a partir del recibo de la solicitud de pago efectuada 
por la Empresa Férrea Regional S.A.S. al PAGADOR, la cual se hará una vez EL 
VENDEDOR cumpla con los siguientes requisitos: 1) Entrega a la EMPRESA 
FÉRREA REGIONAL S.A.S. de la primera copia de la Escritura Pública 
debidamente registrada. 2) Certificado de Tradición actualizado libre de 
gravámenes y limitaciones al dominio donde aparezca el MUNICIPIO DE SOACHA 
como propietario. 3.) En forma previa a la suscripción de la escritura pública a la 
que se refiere el numeral 1 del presente literal, entregar copia de Certificado de 
Libertad y Tradición que verifique la inclusión del dato de cabida y linderos, de 
conformidad con lo previsto por el Decreto Nacional 148 de 2020 y/o de las demás 
normas concordantes y vigentes. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material del inmueble se llevará a cabo por 
parte del (los) PROPIETARIO(S) a la EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.A.S, 
dentro del término establecido para tal efecto en la respectiva promesa de 
compraventa o en el término que acuerden las partes, en caso de incumplimiento 
de tal hecho, se dará inicio inmediato a la expropiación por vía administrativa, en los 
términos establecidos por el artículo 68 de la Ley 388 de 1997.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento en que la cuantía efectivamente pagada 
por los gastos de notariado y registro correspondientes al otorgamiento y registro 
de la escritura pública de compraventa  en el Certificado de Libertad y Tradición, 
sea inferior a aquélla definida, por el mismo concepto, en el avalúo comercial 
señalado en el Artículo Cuarto, la diferencia entre estos valores será descontada 
del tercer y último contado al que se refiere el presente artículo. 

ARTÍCULO SEXTO. APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor total del 
precio indemnizatorio al que se refiere el Artículo Tercero de la presente Resolución 
se amparan en el presupuesto de la EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.A.S, según 
certificado de Disponibilidad Presupuestal No 2020000302 del 5 de noviembre de 
2020. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - DESTINACIÓN DEL INMUEBLE: El inmueble identificado 
en el Artículo Tercero de la presente Resolución será destinado a la ejecución del 
proyecto de extensión del sistema Transmilenio al municipio de Soacha fases II y 
III, el cual se enmarca dentro del motivo de utilidad pública e interés social 
consagrado en el Literal E del Artículo 58 de la Ley 388 de 1997 y el artículo 19 de 
la Ley 1682 de 2013. 
 

ARTÍCULO OCTAVO. - INSCRIPCIÓN DE LA OFERTA. - De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 66 de la ley 388 de 1997, en concordancia con el artículo 25 
de la Ley 1682 de 2013 modificado por el artículo 10 de la Ley 1882 de 2018, se 
procederá a la inscripción de la presente Resolución ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Soacha, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-1967 
 

ARTÍCULO NOVENO. - ANEXOS DE LA OFERTA. Para dar cumplimiento a los 
artículos 13 de la ley 9ª de 1989, 61 y 67 de la ley 388 de 1997, se anexan a la 
presente resolución y forman parte integral de ésta, la transcripción de las normas 
que reglamentan la enajenación voluntaria y la expropiación por vía administrativa, 
así como el AVALÚO mencionado en el Artículo Cuarto. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO. NOTIFICACIÓN Y RECURSOS-: La presente resolución se 
notificará al (los) titular(es) del derecho de propiedad del inmueble de que trata esta 
Resolución, de conformidad con lo previsto en el Código Contencioso 
Administrativo, y contra ésta no procede recurso alguno, de acuerdo a lo señalado 
en el artículo 66 de la Ley 388 de 1997, en concordancia con los incisos 1º del 
artículo 13 de la ley 9ª de 1989 y 6º del artículo 61 de la ley 388 de 1997. Sin perjuicio 
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de lo anterior, cualquier solicitud adicional deberá estar acompañada de los 
documentos idóneos que acrediten lo solicitado. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en la ciudad de Bogotá D. C., el  
 
 
 
 
 
 

EDGAR IVÁN CANO MONROY 
Director Técnico 

EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.A.S  
 

Proyectó: Nancy Coronado - Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca - EIC 
Reviso:   Carlos Andrés Bonilla - Grupo de Predios de Empresa Férrea Regional S.A.- EFR 
               Diego Benavides - Grupo de Predios de Empresa Férrea Regional S.A.- EFR 
Aprobó:    Francisco Javier Cuervo Del Castillo - Grupo de Predios de Empresa Férrea Regional S.A.- EFR 
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ANEXO UNO 
 

Transcripción de normas que regulan el proceso de adquisición  
 

 

LEY 9 DE 1989 

(enero 11) 

Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y expropiación de 

bienes y se dictan otras disposiciones 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

(…) 

CAPITULO III 

De la adquisición de bienes por enajenación voluntaria y por expropiación 

 

ARTICULO 9o. El presente Capítulo tiene como objetivo establecer instrumentos para la adquisición y 

expropiación de inmuebles en desarrollo de los propósitos enunciados en el siguiente artículo de la presente 

ley.  

Será susceptible de adquisición o expropiación tanto el pleno derecho de dominio y sus elementos constitutivos 
como los demás derechos reales.  

… 

 

ARTICULO 13. Corresponderá al representante legal de la entidad adquirente, previa las autorizaciones 
estatutarias o legales respectivas expedir el oficio por medio del cual se disponga la adquisición de un bien 

mediante enajenación voluntaria directa. El oficio contendrá la oferta de compra, la transcripción de las normas 

que reglamentan la enajenación voluntaria y la expropiación, la identificación precisa del inmueble, y el precio 

base de la negociación. Al oficio se anexará la certificación de que trata el artículo anterior. Este oficio no será 
susceptible de recurso o acción contencioso-administrativa.  

 

El oficio que disponga una adquisición será inscrito por la entidad adquirente en el folio de matrícula inmobiliaria 

del inmueble dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. Los inmuebles así afectados 
quedarán fuera de comercio a partir de la fecha de la inscripción, y mientras subsista, ninguna autoridad podrá 

conceder licencia de construcción, de urbanización, o permiso de funcionamiento por primera vez para cualquier 

establecimiento industrial o comercial sobre el inmueble objeto de la oferta de compra. Los que se expidan no 

obstante esta prohibición será nulos de pleno derecho.  
 

ARTICULO 14. Si hubiere acuerdo respecto del precio y de las demás condiciones de la oferta con el propietario, 

se celebrará un contrato de promesa de compraventa, o de compraventa, según el caso. A la promesa de 

compraventa y a la escritura de compraventa se acompañarán un folio de matrícula inmobiliaria actualizado.  

Inciso 2o.  Modificado por el artículo 34 de la ley 3° de 1991.  Otorgada la escritura pública de compraventa, 

ésta se inscribirá con prelación sobre cualquier otra inscripción solicitada, en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, previa cancelación de la inscripción a la cual se refiere el artículo 13 de la presente ley. 

Inciso 3o. Modificado por el articulo 34 de la ley 3a de 1991. Realizada la entrega real y material del inmueble 
a la entidad adquirente, el pago del precio se efectuará en los términos previstos en el contrato.  El cumplimiento 

de la obligación de transferir el dominio se acreditará mediante copia de la escritura pública de compraventa 

debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria en el cual conste que se ha perfeccionado la 

enajenación del inmueble, libre de todo gravamen o condición, sin perjuicio de que la entidad adquirente se 
subrogue en la hipoteca existente.” 

 

ARTICULO 15. Inciso 1o., sustituido por los incisos 2o. y 3o. del artículo 61 de la Ley 388 de 1997. 

Si quedare un saldo del precio pendiente de pago al momento de otorgar la escritura pública de compraventa, 
la entidad adquirente deberá entregar simultáneamente una garantía bancaria incondicional de pago del mismo. 

La existencia del saldo pendiente no dará acción de resolución de contrato, sin perjuicio del cobro del saldo por 

la vía ejecutiva.  

Facúltase a los establecimientos bancarios para emitir las garantías de que trata el inciso anterior.  

Inciso 4o. Modificado por el artículo 35 de la ley 3a de 1991. El ingreso obtenido por la enajenación de los 

inmuebles a los cuales se refiere la presente ley no constituye, para fines tributarios, renta gravable ni ganancia 

ocasional, siempre y cuando la negociación se produzca por la vía de la enajenación voluntaria.  
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ARTICULO 16. Para los efectos de la presente ley, los representantes legales de las personas incapaces de 

celebrar negocios podrán enajenar directamente a la entidad adquirente los inmuebles de propiedad de sus 
representados, sin necesidad de autorización judicial ni remate en pública subasta, siempre y cuando medie el 

visto bueno de un defensor de menores del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en el caso de los 

menores y del personero municipal en el caso de los incapaces.  

Inciso 2. Declarado inexequible por la C.S.J. por sentencia del 1 de febrero de 1.990. 
 

ARTICULO 17. Si la venta no se pudiere perfeccionar por la falta de algún comprobante fiscal, el notario podrá 

autorizar la escritura correspondiente siempre y cuando la entidad adquirente descuente del precio de venta las 

sumas necesarias para atender las obligaciones fiscales pendientes, en cuantías certificadas por el fisco, y se 
las entregue. El notario las remitirá inmediatamente al fisco correspondiente, el cual las recibirá a título de pago 

o de simple depósito si hubiere una reclamación pendiente.  

El notario podrá autorizar la escritura aun si la totalidad del precio no fuere suficiente para atender las 

obligaciones fiscales. 

(…) 

LEY 388 DE 1997 

(julio 18) 

por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

(…) 

CAPITULO Vll 

Adquisición de inmuebles por enajenación voluntaria y expropiación judicial 

 

Artículo 58. Motivos de utilidad pública. El artículo 10 de la Ley 9ª de 1989, quedará así: 

Para efectos de decretar su expropiación y además de los motivos determinados en otras leyes vigentes se 
declara de utilidad pública o interés social la adquisición de inmuebles para destinarlos a los siguientes fines: 

… 

e) Ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial y de sistemas de  

transporte masivo; 

… 

Artículo 59. Entidades competentes. El artículo 11 de la Ley 9ª de 1989, quedará así: 

Además de lo dispuesto en otras leyes vigentes, la Nación, las entidades territoriales, las áreas metropolitanas 

y asociaciones de municipios podrán adquirir por enajenación voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles 
para desarrollar las actividades previstas en el artículo 10 de la Ley 9ª de 1989. Los establecimientos públicos, 

las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta asimiladas a las 

anteriores, de los órdenes nacional, departamental y municipal, que estén expresamente facultadas por sus 

propios estatutos para desarrollar alguna o algunas de las actividades previstas en el artículo 10 de dicha ley, 
también podrán adquirir o decretar la expropiación de inmuebles para el desarrollo de dichas actividades. 

 

Artículo 60. Conformidad de la expropiación con los planes de ordenamiento territorial. El artículo 12 de 

la Ley 9ª de 1989, quedará así: 

Toda adquisición o expropiación de inmuebles que se realice en desarrollo de la presente ley se efectuará de 

conformidad con los objetivos y usos del suelo establecidos en los planes de ordenamiento territorial. 

Las adquisiciones promovidas por las entidades del nivel nacional, departamental o metropolitano deberán estar 

en consonancia con los objetivos, programas y proyectos definidos en los planes de desarrollo 
correspondientes. 

Las disposiciones de los incisos anteriores no serán aplicables, de manera excepcional, cuando la expropiación 

sea necesaria para conjurar una emergencia imprevista, la cual deberá en todo caso calificarse de manera 

similar a la establecida para la declaración de urgencia en la expropiación por vía administrativa. 
 

Artículo 61. Modificaciones al procedimiento de enajenación voluntaria. Se introducen las siguientes 

modificaciones al procedimiento de enajenación voluntaria regulado por la Ley 9ª de 1989: 

El precio de adquisición será igual al valor comercial determinado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
la entidad que cumpla sus funciones, o por peritos privados inscritos en las lonjas o asociaciones 

correspondientes, según lo determinado por el Decreto-ley 2150 de 1995, de conformidad con las normas y 

procedimientos establecidos en el decreto reglamentario especial que sobre avalúos expida el gobierno. El valor 

comercial se determinará teniendo en cuenta la reglamentación urbanística municipal o distrital vigente al 
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momento de la oferta de compra en relación con el inmueble a adquirir, y en particular con su destinación 

económica. 

…. 

La comunicación del acto por medio del cual se hace la oferta de compra se hará con sujeción a las reglas del 

Código Contencioso Administrativo y no dará lugar a recursos en vía gubernativa. 

… 

Parágrafo 1º. Al valor comercial al que se refiere el presente artículo, se le descontará el monto correspondiente 

a la plusvalía o mayor valor generado por el anuncio del proyecto u obra que constituye el motivo de utilidad 

pública para la adquisición, salvo el caso en que el propietario hubiere pagado la participación en plusvalía o la 

contribución de valorización, según sea del caso. 

Parágrafo 2º. Para todos los efectos de que trata la presente ley el Gobierno Nacional expedirá un reglamento 

donde se precisarán los parámetros y criterios que deberán observarse para la determinación de los valores 

comerciales basándose en factores tales como la destinación económica de los inmuebles en la zona 

geoeconómica homogénea, localización, características y usos del inmueble, factibilidad de prestación de 
servicios públicos, vialidad y transporte. 

… 

CAPÍTULO VIII 

Expropiación por vía administrativa 
 

Artículo 63º.- Motivos de utilidad pública. Se considera que existen motivos de utilidad pública o de interés 

social para expropiar por vía administrativa el derecho de propiedad y los demás derechos reales sobre terrenos 

e inmuebles, cuando, conforme a las reglas señaladas por la presente Ley, la respectiva autoridad administrativa 
competente considere que existen especiales condiciones de urgencia, siempre y cuando la finalidad 

corresponda a las señaladas en las letras a), b), c), d), e), h),j), k), 1) y m) del artículo 58 de la presente Ley.  

Igualmente se considera que existen motivos de utilidad pública para expropiar por vía administrativa cuando 

se presente el incumplimiento de la función social de la propiedad por parte del adquirente en pública subasta, 
de los terrenos e inmuebles objeto del procedimiento previsto en el Capítulo VI de la presente Ley. 

 

Artículo 64º.- Condiciones de urgencia. Las condiciones de urgencia que autorizan la expropiación por vía 

administrativa serán declaradas por la instancia o autoridad competente, según lo determine el concejo 
municipal o distrital, o la junta metropolitana, según sea el caso, mediante acuerdo. Esta instancia tendrá la 

competencia general para todos los eventos.  

 

Artículo 65º.- Criterios para la declaratoria de urgencia. De acuerdo con la naturaleza de los motivos de utilidad 
pública o interés social de que se trate, las condiciones de urgencia se referirán exclusivamente a: 

… 

2. El carácter inaplazable de las soluciones que se deben ofrecer con ayuda del instrumento expropiatorio. 

3. Las consecuencias lesivas para la comunidad que se producirían por la excesiva dilación en las actividades 

de ejecución del plan, programa, proyecto u obra. 

4. La prioridad otorgada a las actividades que requieren la utilización del sistema expropiatorio en los planes y 

programas de la respectiva entidad territorial o metropolitana, según sea el caso.  

 

Artículo 66º.- Determinación del carácter administrativo. La determinación que la expropiación se hará por la 

vía administrativa deberá tomarse a partir de la iniciación del procedimiento que legalmente deba observarse 

por la autoridad competente para adelantarlo, mediante acto administrativo formal que para el efecto deberá 

producirse, el cual se notificará al titular del derecho de propiedad sobre el inmueble cuya adquisición se 
requiera y será inscrito por la entidad expropiante en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a su ejecutoria. Este mismo acto constituirá la oferta de compra tendiente 

a obtener un acuerdo de enajenación voluntaria.  

 

Artículo 67º.- Indemnización y forma de pago. En el mismo acto que determine el carácter administrativo de la 

expropiación, se deberá indicar el valor del precio indemnizatorio que se reconocerá a los propietarios, el cual 

será igual al avalúo comercial que se utiliza para los efectos previstos en el artículo 61 de la presente Ley. 

Igualmente se precisarán las condiciones para el pago del precio indemnizatorio, las cuales podrán contemplar 
el pago de contado o el pago entre un cuarenta (40%) y un sesenta por ciento (60%) del valor al momento de 
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la adquisición voluntaria y el valor restante en cinco (5) contados anuales sucesivos o iguales, con un interés 

anual igual al interés bancario vigente en el momento de la adquisición voluntaria.  

Parágrafo 1º.- El pago del precio indemnizatorio se podrá realizar en dinero efectivo o títulos valores, derechos 

de construcción y desarrollo, de participación en el proyecto o permuta. En todo caso el pago se hará siempre 

en su totalidad de contado cuando el valor de la indemnización sea inferior a doscientos (200) salarios mínimos 

legales mensuales al momento de la adquisición voluntaria o de la expropiación. 

Parágrafo 2º.- El ingreso obtenido por la enajenación de inmuebles a los cuales se refiere el presente Capítulo 

no constituye, para fines tributarios, renta gravable ni ganancia ocasional, siempre y cuando la negociación se 

realice por la vía de la enajenación voluntaria.  

 

Artículo 68º.- Decisión de la expropiación. Cuando habiéndose determinado que el procedimiento tiene el 

carácter de expropiación por vía administrativa, y transcurran treinta (30) días hábiles contados a partir de la 

ejecutoria del acto administrativo de que trata el artículo 66 de la presente Ley, sin que se haya llegado a un 

acuerdo formal para la enajenación voluntaria contenido en un contrato de promesa de compraventa, la 
autoridad competente dispondrá mediante acto motivado la expropiación administrativa del bien inmueble 

correspondiente, el cual contendrá lo siguiente: 

1. La identificación precisa del bien inmueble objeto de expropiación. 

2. El valor del precio indemnizatorio y la forma de pago. 

3. La destinación que se dará al inmueble expropiado, de acuerdo con los motivos de utilidad pública o de interés 

social que se hayan invocado y las condiciones de urgencia que se hayan declarado. 

4. La orden de inscripción del acto administrativo, una vez ejecutoriado en la correspondiente Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, para los efectos de que se inscriba la transferencia del derecho de dominio de su 

titular a la entidad que haya dispuesto la expropiación. 

5. La orden de notificación a los titulares de derecho del dominio u otros derechos reales sobre el bien 

expropiado, con indicación de los recursos que legalmente procedan en vía gubernativa. 

 

Artículo 69º.- Notificación y recursos. El acto que decide la expropiación se notificará al propietario o titular de 
derechos reales sobre el inmueble expropiado, de conformidad con lo previsto en el Código Contencioso 

Administrativo. 

Contra la decisión por vía administrativa sólo procederá el recurso de reposición, el cual deberá interponerse 

en los términos previstos en el Código Contencioso Administrativo a partir de la notificación. El recurso deberá 
ser decidido dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su interposición, y si transcurrido ese 

lapso no se ha tomado decisión alguna, se entenderá que el recurso ha sido decidido favorablemente. 

 

Artículo 70º.- Efectos de la decisión de expropiación por vía administrativa. Una vez ejecutoriada la decisión 
por vía administrativa, por no haberse formulado el recurso de reposición dentro del término legal o por haber 

sido decidido el recurso interpuesto en forma negativa, la decisión producirá los siguientes efectos: 

1. El derecho de propiedad u otros derechos reales se trasladarán de las personas titulares de ellos a la entidad 

que ha dispuesto la expropiación, para lo cual bastará con el registro de la decisión en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. El registrador exigirá que la entidad acredite que el propietario o los titulares de otros 

derechos reales sobre el inmueble, han retirado el valor de la indemnización y los documentos de deber 

correspondientes, o que se ha efectuado la consignación correspondiente conforme a lo previsto en el numeral 

2 de este artículo.   

2. La entidad que ha dispuesto la expropiación pondrá a disposición inmediata del particular expropiado, según 

sea el caso, el valor total correspondiente o el porcentaje del precio indemnizatorio que se paga de contado y 

los documentos de deber correspondientes a los cinco contados sucesivos anuales del saldo. Si el particular no 

retira dichos valores y los documentos de deber dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria, la entidad 
deberá consignarlos en la entidad financiera autorizada para el efecto a disposición del particular, y entregar 

copia de la consignación al Tribunal Administrativo en cuya área de jurisdicción se encuentre ubicado el 

inmueble dentro de los diez (10) días siguientes, considerándose que ha quedado formalmente hecho el pago. 

3. Efectuado el registro de la decisión, la entidad pública podrá exigir la entrega material del bien inmueble 
expropiado, sin necesidad de intervención judicial, para lo cual podrá acudir al auxilio de las autoridades de 

policía si es necesario.  

4. En caso de que los valores y documentos de deber no se pongan a disposición del propietario o no se 

consignen dentro de los términos señalados en el numeral 2 de este artículo, la decisión de expropiación por 
vía administrativa no producirá efecto alguno y la entidad deberá surtir nuevamente el procedimiento 

expropiatorio. 

5. La entidad que haya adquirido el bien en virtud de la expropiación por vía administrativa, adquiere la obligación 

de utilizarlo para los fines de utilidad pública o interés social que hayan sido invocados, en un término máximo 
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de tres (3) años contados a partir de la fecha de inscripción de la decisión correspondiente en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos. 

Para este efecto, la persona que tenía la calidad de propietario del bien expropiado podrá solicitar al Tribunal 

Administrativo en cuya jurisdicción se encuentre ubicado el inmueble, la verificación del cumplimiento de dicha 

obligación, mediante proceso abreviado que se limitará exclusivamente a la práctica de las pruebas que deberán 

solicitarse exclusivamente en la demanda, durante un término no superior a un mes transcurrido el cual se 
pronunciará sentencia inapelable. 

En caso de que se compruebe el incumplimiento de la obligación por parte de la entidad, la sentencia así lo 

declarará y ordenará su inscripción en la respectiva Oficina de Registro, a fin de que el demandante recupere 

la titularidad del bien expropiado. En la misma sentencia se determinará el valor y los documentos de deber que 
la persona cuyo bien fue expropiado deberá reintegrar a la entidad pública respectiva, siendo necesario para 

los efectos del registro de la sentencia que se acredite mediante certificación auténtica que se ha efectuado el 

reintegro ordenado. 

 

Artículo 71º.- Proceso contencioso administrativo. Contra la decisión de expropiación por vía administrativa 

procede acción especial contencioso-administrativa con el fin de obtener su nulidad y el restablecimiento del 

derecho lesionado, o para controvertir el precio indemnizatorio reconocido, la cual deberá interponerse dentro 

de los cuatro meses calendario siguientes a la ejecutoria de la respectiva decisión. El proceso a que da lugar 
dicha acción se someterá a las siguientes reglas particulares: 

1. El órgano competente será el Tribunal Administrativo en cuya jurisdicción se encuentre el inmueble 

expropiado, en primera instancia, cualquiera que sea la cuantía. 

2. Además de los requisitos ordinarios, a la demanda deberá acompañarse prueba de haber recibido los valores 
y documentos de deber puestos a disposición por la administración o consignados por ella en el mismo Tribunal 

Administrativo, y en ella misma deberán solicitarse las pruebas que se quieran hacer valer o que se solicita 

practicar. 

3. Declarado inexequible mediante Sentencia C-127/98 de la Corte Constitucional. 

4. Notificada la demanda a la entidad autora de la decisión de expropiación por vía administrativa, y concluido 

el término de cinco (5) días para la contestación de la misma en la cual igualmente deberán indicarse las pruebas 

que se solicitan, se ordenará un período probatorio que no podrá ser superior a dos (2) meses, concluido el cual 

y después de dar traslado común a las partes para alegar por tres días, se pronunciará sentencia. 

5. Contra la sentencia procederá recurso de apelación ante el Honorable Consejo de Estado, el cual decidirá de 

plano, salvo que discrecionalmente estime necesaria practicar nuevas pruebas durante un lapso no superior a 

un mes. La parte que no ha apelado podrá presentar sus alegaciones, por una sola vez, en cualquier momento 

antes de que el proceso entre al despacho para pronunciar sentencia. 

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Constitución Política, en el proceso no podrán 

controvertirse los motivos de utilidad pública o de interés social, pero sí lo relativo al precio indemnizatorio. 

7. Cuando la sentencia revoque la decisión del Tribunal Administrativo y declare nulidad y el consiguiente 

restablecimiento del derecho, dispondrá lo siguiente: 

a. La suspensión en forma inmediata, por parte de la respectiva entidad pública, de todas las acciones y 

operaciones en curso para utilizar el bien expropiado; 

b. La práctica, antes del cumplimiento de la sentencia, por el Tribunal Administrativo ante el cual se haya surtido 

la primera instancia, de una diligencia de inspección con intervención de peritos, a fin de determinar mediante 

auto de liquidación y ejecución la sentencia que pronunciará la respectiva Sala de Decisión contra el cual sólo 

procederá el recurso de reposición, si el bien ha sido o no utilizado o si lo ha sido parcialmente y, según el caso, 
el valor de la indemnización debida. En el mismo acto se precisará si valores y documentos de deber compensan 

la indemnización determinada y en que proporción, si hay lugar a reintegro de parte de ellos a la administración, 

o si ésta de pagar una suma adicional para cubrir el total de la indemnización; 

c. La orden de registro de la sentencia de la respectiva Oficina de Registro Instrumentos Públicos, a fin de que 
la persona recupere en forma total o parcial titularidad del bien expropiado, conforme a la determinación que 

se haya tomado en el auto de liquidación y ejecución de la sentencia, para el caso en que la administración 

haya utilizado o sólo haya utilizado parcialmente el inmueble expropiado.  

Cuando haya lugar al reintegro de valores o documentos de deber, para efectuar el registro se deberá acreditar 
certificación auténtica de que se efectuó el reintegro respectivo en los términos indicados en el auto de 

liquidación y ejecución de la sentencia. 

d. La orden de pago del valor que a título de restablecimiento del derecho lesionado debe pagar adicionalmente 

la administración, sin que haya lugar a reintegro alguno de los valores y documentos de deber recibidos ni al 
registro de la sentencia de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, cuando la administración haya 

utilizado completamente el bien expropiado. 
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8. Si la sentencia decide, conforme a la demanda, sobre el precio indemnizatorio reconocido por la 

administración, dispondrá si hay lugar a una elevación del valor correspondiente o a una modificación de la 
forma de pago. En este caso, las determinaciones que se hagan en el auto de liquidación de la sentencia, 

tendrán en cuenta el nuevo precio indemnizatorio y la diferente modalidad de pago. 

 

Artículo 72º.- Aplicación del procedimiento a otros casos de expropiación por vía administrativa. El trámite para 
la aplicación de la expropiación por vía administrativa previsto en este Capítulo se aplicará a los demás casos 

en que las leyes la hayan autorizado, siempre y cuando expresamente no se hubiere definido otro 

procedimiento. 

 

LEY 1682 DE 2013 

(noviembre 22) 

Diario Oficial No. 48.987 de 27 de noviembre de 2013 

<Publicación original: Diario Oficial No. 48.982 de 22 de noviembre de 2013> 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y 

se conceden facultades extraordinarias. 

 

ARTÍCULO 19. Definir como un motivo de utilidad pública e interés social la ejecución y/o desarrollo de 
proyectos de infraestructura del transporte a los que se refiere esta ley, así como el desarrollo de las 

actividades relacionadas con su construcción, mantenimiento, rehabilitación o mejora, quedando autorizada la 

expropiación administrativa o judicial de los bienes e inmuebles urbanos y rurales que se requieran para tal 

fin, de conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política. 

ARTÍCULO 20. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1742 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> 

La adquisición predial es responsabilidad del Estado y para ello la entidad pública responsable del proyecto 

podrá adelantar la expropiación administrativa con fundamento en el motivo definido en el artículo anterior, 

siguiendo para el efecto los procedimientos previstos en las Leyes 9a de 1989 y 388 de 1997, o la 
expropiación judicial con fundamento en el mismo motivo, de conformidad con lo previsto en las Leyes 9ª de 

1989, 388 de 1997 y 1564 de 2012. 

En todos los casos de expropiación, incluyendo los procesos de adquisición predial en curso, deben aplicarse 

las reglas especiales previstas en la presente ley. 

PARÁGRAFO 1o. La adquisición de predios de propiedad privada o pública necesarios para establecer 

puertos, se adelantará conforme a lo señalado en las reglas especiales de la Ley 1ª de 1991 o aquellas que la 

complementen, modifiquen o sustituyan de manera expresa. 

PARÁGRAFO 2o. Debe garantizarse el debido proceso en la adquisición de predios necesarios para el 
desarrollo o ejecución de los proyectos de infraestructura de transporte, en consecuencia, las entidades 

públicas o los particulares que actúen como sus representantes, deberán ceñirse a los procedimientos 

establecidos en la ley, respetando en todos los casos el derecho de contradicción. 

ARTÍCULO 21. SANEAMIENTOS POR MOTIVOS DE UTILIDAD PÚBLICA. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> 
La adquisición de inmuebles por los motivos de utilidad pública e interés social consagrados en las leyes gozará 

en favor de la entidad pública del saneamiento automático de cualquier vicio relativo a su titulación y tradición, 

incluso los que surjan con posterioridad al proceso de adquisición, sin perjuicio de las acciones indemnizatorias 

que por cualquier causa puedan dirigirse contra los titulares inscritos en el respectivo folio de matrícula 
inmobiliaria, diferentes a la entidad pública adquirente. 

19 DE NOVIEMBRE DEL 2020

DT-124

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr001.html#58
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1742_2014.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0388_1997.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0388_1997.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO


 
 

RESOLUCIÓN No.   
  (                             ) 

 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA LA ADQUISICIÓN DE UN INMUEBLE POR 

EL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE FORMULA UNA 

OFERTA DE COMPRA”  

Hoja No.17 

 

 

El saneamiento automático de que trata el presente artículo será aplicable a los inmuebles adquiridos para 

proyectos de infraestructura de transporte, incluso antes de la vigencia de la Ley 9ª de 1989, de acuerdo con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional en un plazo no mayor de ciento veinte (120) días calendario. 

PARÁGRAFO 1o. El saneamiento automático será invocado por la entidad adquirente en el título de tradición 

del dominio y será objeto de registro en el folio de matrícula correspondiente. 

PARÁGRAFO 2o. La entidad pública que decida emplear el mecanismo de saneamiento automático deberá 
verificar si el inmueble a adquirir se encuentra inscrito en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 

Forzosamente creado por la Ley 1448 de 2011, a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas, si existe en curso proceso judicial de restitución, así como si existen medidas 

de protección inscritas por la vía individual o colectiva a favor del propietario que no hayan sido levantadas, en 
virtud de lo previsto al efecto por la Ley 387 de 1997 y el Decreto número 2007 de 2001. En estos casos se 

entenderá que los propietarios carecen de la capacidad para enajenarlos voluntariamente. 

En los casos en que solo se encuentren solicitudes de restitución o inscripción en el Registro de Tierras 

Despojadas o Abandonadas procederá adelantar la expropiación y se pondrá a disposición del juez de 
conocimiento de estos procesos el valor de los predios en depósito judicial, para que una vez se inicie el proceso 

de restitución este ponga el correspondiente depósito a órdenes del juez de restitución. 

La inclusión del predio en los proyectos viales aprobados por el Gobierno Nacional se entenderá en los términos 

del artículo 72 de la Ley 1448 de 2011 como una imposibilidad jurídica para la restitución que impondrá al Fondo 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas compensar a las víctimas 

con un predio de similares condiciones, en el orden y lineamientos establecidos en el artículo 98 de la Ley 1448 

de 2011 y sus decretos reglamentarios. Sin embargo, en estos casos, el pago de la compensación se realizará 

con cargo a los recursos que se consignen en el depósito judicial efectuado por la entidad propietaria con cargo 

al proyecto, en virtud del proceso de expropiación. 

En caso de que esté en trámite el proceso de restitución, se iniciará el proceso de expropiación, pero se 

esperarán las resultas del proceso de restitución para determinar a quién se consigna el valor del predio. En 

caso de que proceda la restitución, el valor consignado se transferirá al Fondo de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas para que compense las víctimas cuyo bien es 

jurídicamente imposible de restituir, en los términos previstos en el artículo 98 de la Ley 1448 de 2011 y sus 

normas reglamentarias. 

El saneamiento automático no desvirtuará las medidas de protección inscritas en el Registro Único de Tierras 
Despojadas con fines publicitarios a favor de los poseedores, sin embargo, la prueba se considerará constituida 

para los respectivos efectos en eventuales procesos de restitución que se adelanten en el futuro sobre el bien. 

Si el objeto de la expropiación fuere la adquisición parcial de un inmueble determinado, sujeto a los casos 

previstos en el presente parágrafo, en el Folio de Matrícula Inmobiliaria de la parte restante que no sea objeto 
de adquisición, deberán mantenerse las medidas de protección inscritas. Además, teniendo en cuenta que no 

quedan afectos a los proyectos, procederá la restitución, siempre que se den los elementos y requisitos exigidos 

en la Ley 1448 de 2011. 

Cumplido el procedimiento especial para la adquisición de predios vinculados a la restitución de tierras o con 

medidas de protección, procederá el saneamiento por motivos de utilidad pública. 

No obstante lo anterior, la entrega anticipada de los predios la podrá solicitar la entidad responsable del proyecto 

de infraestructura ante el juez de conocimiento del proceso de expropiación. En cualquier caso, el juez de 

expropiación o el juez comisionado, durante la diligencia de entrega, deberá informar que se ha hecho la 

consignación del valor del predio a órdenes del juzgado de restitución. 

PARÁGRAFO 3o. En todo caso ningún saneamiento automático implicará el levantamiento de servidumbres de 

utilidad pública frente a redes y activos, ni el desconocimiento de los derechos inmobiliarios que hayan sido 

previamente adquiridos para el establecimiento de la infraestructura de servicios públicos domiciliarios y 

actividades complementarias, Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la industria del Petróleo. 
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ARTÍCULO 22. LIMITACIONES, AFECTACIONES, GRAVÁMENES AL DOMINIO, MEDIDAS CAUTELARES, 

IMPUESTOS, SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN. <Artículo modificado por el 
artículo 8 de la Ley 1882 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> En el proceso de adquisición de predios 

requeridos para proyectos de infraestructura de transporte, en caso de existir acuerdo de negociación entre la 

entidad Estatal y el titular inscrito en el folio de matrícula o al respectivo poseedor regular inscrito y previo al 

registro de la escritura pública correspondiente, la entidad estatal, con cargo al valor del proyecto, podrá 
descontar la suma total o proporcional que se adeuda por concepto de gravámenes, limitaciones, afectaciones, 

medidas cautelares, impuestos, servicios públicos y contribución de valorización y pagar directamente dicho 

valor al acreedor o mediante depósito judicial a órdenes del despacho respectivo, en caso de cursar procesos 

ejecutivos u ordinarios en los que se haya ordenado el respectivo gravamen, considerando para el efecto el 
área objeto de adquisición, o verificar que lo realizará directamente el titular. De no ser posible, se continuará 

con el proceso de expropiación administrativa o judicial, según corresponda.  

La entidad estatal adquirente expedirá un oficio con destino al Registrador de Instrumentos Públicos respectivo 

o a la autoridad competente, en el cual se solicite levantar la limitación, la afectación, gravamen o medida 
cautelar, evidenciando el pago y paz y salvo correspondiente, cuando a ello haya lugar. El Registrador deberá 

dar trámite a la solicitud en un término perentorio de 15 días hábiles.  

Una vez realizada la respectiva anotación en el registro, el Registrador deberá dar aviso mediante oficio al 

notario correspondiente para que obre en la escritura pública respectiva del inmueble.  

Las medidas cautelares al dominio cuya inscripción se encuentre caducada de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley 1579 de 2012, se podrán cancelar con la solicitud que realice la entidad estatal al Registrador de 

Instrumentos Públicos.  

Cuando se trate de servidumbres de utilidad pública y las redes y activos allí asentados puedan mantenerse, se 

conservará el registro del gravamen en el folio del inmueble.  

PARÁGRAFO. La entidad estatal con cargo al valor del negocio, podrá descontar la suma total o proporcional 

que debe pagarse por concepto de gastos de notariado y registro y pagar directamente dicho valor. 

ARTÍCULO 23. AVALUADORES Y METODOLOGÍA DE AVALÚO. El avalúo comercial para la adquisición o 
expropiación de los inmuebles requeridos para proyectos de infraestructura de transporte será realizado por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente o las personas naturales 

o jurídicas de carácter privado registradas y autorizadas por las Lonjas de Propiedad Raíz. 

El avalúo comercial, de ser procedente, incluirá el valor de las indemnizaciones o compensaciones que fuera 

del caso realizar por afectar el patrimonio de los particulares. 

Para la adquisición o expropiación de inmuebles requeridos en proyectos de infraestructura de transporte, el 

Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC) tendrá como función adoptar las normas, métodos, parámetros, 

criterios y procedimientos que deben aplicarse en la elaboración de los avalúos comerciales y su actualización. 
Cuando las circunstancias lo indiquen, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) introducirá las 

modificaciones que resulten necesarias. 

Las normas, métodos, parámetros, criterios y procedimientos establecidos y/o modificados por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) son de obligatorio y estricto cumplimiento para los avaluadores, propietarios 

y responsables de la gestión predial en proyectos de infraestructura de transporte. 

PARÁGRAFO. El retardo injustificado en los avalúos realizados es causal de mala conducta sancionable 

disciplinariamente, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que pueda incurrir el avaluador. 

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 18 de la Ley 1882 de 2018. El nuevo texto es el 
siguiente:> En las normas, métodos, parámetros, criterios y procedimientos que adopte e Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC), en cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, no procederá indemnización, 

compensación o reconocimiento alguno por obras nuevas o mejoras, derechos, prerrogativas, autorizaciones 
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que hayan sido levantadas, hechas o concedidas en las fajas o zonas reservadas en los términos del artículo 

4o de la Ley 1228 de 2008. 

ARTÍCULO 24. REVISIÓN E IMPUGNACIÓN DE AVALÚOS COMERCIALES. Para la adquisición o 

expropiación de bienes requeridos en los proyectos de infraestructura de transporte, la entidad solicitante, o 

quien haga sus veces, del avalúo comercial, podrá pedir la revisión e impugnación dentro de los (5) días 

siguientes a la fecha de su entrega. La impugnación puede proponerse directamente o en subsidio de la revisión. 

Se entiende por revisión la solicitud por la cual la entidad solicitante o quien haga sus veces, fundada en 

consideraciones técnicas, requiere a quien realizó el avalúo comercial, para que reconsidere la valoración y/o 

precio presentados, a fin de corregirlos, reformarlos o confirmarlos. 

Corresponde a quien realizó el avalúo comercial pronunciarse sobre la revisión solicitada dentro de los diez (10) 
días siguientes a su presentación. Una vez decidida la revisión y si hay lugar a tramitar la impugnación, quien 

haya decidido la revisión enviará el expediente al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) dentro de los tres 

(3) días siguientes a la de la fecha del acto por el cual se resolvió la revisión. 

La impugnación es el procedimiento que se adelanta por la entidad solicitante, o quien haga sus veces, ante el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que este examine el avalúo comercial, a fin de corregirlo, 

reformarlo o confirmarlo. 

Al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) le compete resolver las impugnaciones en todos los casos, para 

lo cual señalará funcionalmente dentro de su estructura las instancias a que haya lugar. La decisión tendrá 
carácter vinculante. El plazo para resolver las impugnaciones será de diez (10) días y se contarán desde el día 

siguiente a la fecha de presentación de la impugnación. 

PARÁGRAFO 1o. En cuanto no sea incompatible con lo previsto en esta ley, se aplicarán para la revisión e 

impugnación lo previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o 

demás normas que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. 

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 9 de la Ley 1882 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> 
El avalúo comercial tendrá una vigencia de un (1) año, contado, desde la fecha de su comunicación a la entidad 

solicitante o desde la fecha en que fue decidida y notificada la revisión y/o, impugnación de este. Una vez 

notificada la oferta, el avalúo quedará en firme para efectos de la enajenación voluntaria.  

PARÁGRAFO 3o. La entidad solicitante, o quien haga sus veces, asumirá los costos que demande la atención 

de las impugnaciones a que se refiere el presente artículo, de conformidad con las tarifas fijadas por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). 

PARÁGRAFO 4o. El retardo injustificado en la resolución de la revisión o impugnación de los avalúos, es causal 

de mala conducta sancionable disciplinariamente, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que pueda 

incurrir el avaluador o el servidor público del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), según el caso. 

ARTÍCULO 25. NOTIFICACIÓN DE LA OFERTA. <Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1882 de 2018. 
El nuevo texto es el siguiente:> La oferta deberá ser notificada únicamente al titular de los derechos reales que 

figure registrado en el folio de matrícula del inmueble objeto de expropiación o al respectivo poseedor regular 

inscrito o a los herederos determinados e indeterminados, entendidos como aquellas personas que tengan la 

expectativa cierta y probada de entrar a representar al propietario fallecido en todas sus relaciones jurídicas por 

causa de su deceso de conformidad con las leyes vigentes.  

La oferta será remitida por el representante legal de la entidad pública competente para realizar la adquisición 

del inmueble o su delegado; para su notificación se cursará oficio al propietario, poseedor inscrito o a los 

herederos determinados e indeterminados, el cual contendrá como mínimo:  

1. Indicación de la necesidad de adquirir el inmueble por motivo de utilidad pública.  

19 DE NOVIEMBRE DEL 2020

DT-124

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1228_2008.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1882_2018.html#9
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1882_2018.html#10


 
 

RESOLUCIÓN No.   
  (                             ) 

 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA LA ADQUISICIÓN DE UN INMUEBLE POR 

EL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE FORMULA UNA 

OFERTA DE COMPRA”  

Hoja No.20 

 

 

2. Alcance de conformidad con los estudios de viabilidad técnica.  

3. Identificación precisa del inmueble.  

4. Valor como precio de adquisición acorde con lo previsto en el artículo 37 de la presente ley.  

5. Información completa sobre los posibles procesos que se pueden presentar como son: enajenación 

voluntaria, expropiación administrativa o judicial.  

Se deberán explicar los plazos, y la metodología para cuantificar el valor que se cancelará a cada propietario o 

poseedor según el caso.  

Una vez notificada la oferta se entenderá iniciada la etapa de negociación directa, en la cual el propietario o 

poseedor inscrito tendrá un término de quince (15) días hábiles para manifestar su voluntad en relación con la 

misma, bien sea aceptándola, o rechazándola.  

Si la oferta es aceptada, deberá suscribirse escritura pública de compraventa o la promesa de compraventa 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes e inscribirse la escritura en la oficina de registro de instrumentos 

públicos del lugar correspondiente.  

Se entenderá que el propietario o poseedor del predio renuncian a la negociación cuando:  

a) Guarden silencio sobre la oferta de negociación directa;  

b) Dentro del plazo para aceptar o rechazar la oferta no se logre acuerdo;  

c) No suscriban la escritura o la promesa de compraventa respectiva en los plazos fijados en la presente ley por 

causas imputables a ellos mismos.  

Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si transcurridos treinta (30) días hábiles después de la 

notificación de la oferta de compra, no se ha llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, 

contenido en un contrato de promesa de compraventa y/o escritura pública.  

Notificada la oferta de compra de los inmuebles sobre los que recaiga la declaratoria de utilidad pública o de 
interés social, e inscrita dicha oferta en el respectivo Certificado de Libertad Tradición, los mismos no podrán 

ser objeto de ninguna limitación al dominio. El registrador se abstendrá de efectuar la inscripción de actos, 

limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o afectaciones al dominio sobre aquellos.  

PARÁGRAFO. La entidad adquirente procederá a expedir directamente la resolución de expropiación sin 

necesidad de expedir oferta de compra en los siguientes eventos:  

1. Cuando se verifique que el titular inscrito del derecho real de dominio falleció y no es posible determinar sus 

herederos.  

2. En el evento en el que alguno de los titulares del derecho real inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria del 
inmueble objeto de adquisición o el respectivo poseedor regular inscrito se encuentren reportados en alguna de 

las listas de control de prevención de lavado de activos o financiación del terrorismo.  

Una vez expedida la resolución de expropiación, la entidad adquirente solicitará la inscripción de la misma en 

el respectivo Certificado de libertad y tradición y libertad del inmueble. El registrador se abstendrá de efectuar 

la inscripción de actos, limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o afectaciones al dominio sobre aquellos.  

Surtida la etapa de agotamiento de vía gubernativa, la Entidad adquirente deberá acudir al procedimiento de 

expropiación judicial contemplado en el artículo 399 del Código General del Proceso o la norma que lo modifique 
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o sustituya, para lo cual aplicará el saneamiento automático y el valor que arroje la expropiación se dejará a 

cargo del juzgado de conocimiento.  

PARÁGRAFO 2. Se dispone un plazo de noventa (90) días siguientes a la suscripción de contratos de 

compraventa de los bienes objeto de la oferta de compra, para realizar el pago correspondiente, vencido el 

plazo y no habiéndose realizado el mismo, los titulares de derechos reales podrán acudir al proceso ejecutivo y 

se causarán intereses de mora.  

 

 

ARTÍCULO 26. ACTUALIZACIÓN DE CABIDA Y LINDEROS. En caso que en el proceso de adquisición o 

expropiación de inmuebles necesarios para la realización de proyectos de infraestructura de transporte, se 
requiera la actualización de cabida y/o linderos, la entidad pública, o quien haga sus veces, procederá a solicitar 

dicho trámite ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente. 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente comparará la 

información contenida en los títulos registrados con la que tiene incorporada en sus bases de datos, disponiendo 
y practicando una inspección técnica para determinar su coincidencia. Si la información de los títulos registrados 

coincide en un todo con la de sus bases de datos, procederá a expedir la certificación de cabida y/o linderos. 

Si la información de catastro no coincide con la de los títulos registrados, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) o la autoridad catastral correspondiente convocará a los titulares de derechos de dominio y demás 
interesados, directamente o a través de un medio de comunicación idóneo, para buscar un acuerdo a partir de 

una propuesta que sobre cabida y/o linderos el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o quien haga sus 

veces realice. Si se llega a un acuerdo, se expedirá la certificación de cabida y/o lindero; en caso contrario, se 

agotarán las instancias judiciales a que haya lugar por parte de los titulares de derecho de dominio. 

El término para tramitar y expedir la certificación de cabida y/o linderos es de dos (2) meses improrrogables 

contados a partir de la recepción de la solicitud, cuando la información de los títulos registrados coincida 

plenamente con la de catastro. Si no coincide y es necesario convocar a los titulares de dominio y demás 

interesados, el término para agotar el trámite será de cuatro (4) meses, que se contabilizarán desde la recepción 

de la solicitud. 

Una vez se expida la certificación de cabida y/o linderos, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la 

autoridad catastral correspondiente dará traslado a la entidad u organismo encargado del registro de 

instrumentos públicos de la respectiva jurisdicción, dentro de los 5 días siguientes, con el fin de que proceda a 
hacer las anotaciones del caso. La anotación en el registro deberá realizarse dentro de los 10 días calendario 

a partir del recibo de la certificación. 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) establecerá el procedimiento para desarrollar el trámite de 

cabida y/o linderos aquí señalado, en un término no mayor a tres (3) meses, contados a partir de la vigencia de 

la presente ley. 

PARÁGRAFO 1o. La Entidad solicitante, o quien haga sus veces, asumirá los costos que demande la atención 

del trámite a que se refiere el presente artículo, de conformidad con las tarifas fijadas por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) o autoridad catastral correspondiente. 

PARÁGRAFO 2o. El retardo injustificado en el presente trámite de actualización de cabida y linderos o su 

inscripción en el registro es causal de sanción disciplinaria, que se puede imponer de oficio o por queja del 

interesado, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder al funcionario. 

ARTÍCULO 27. PERMISO DE INTERVENCIÓN VOLUNTARIO. <Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 
1882 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Mediante documento escrito suscrito por la entidad y el titular 

inscrito en el folio de matrícula el poseedor regular o los herederos determinados del bien, podrá pactarse un 
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permiso de intervención voluntario del inmueble objeto de adquisición o expropiación. El permiso será 

irrevocable una vez se pacte.  

Con base en el acuerdo de intervención suscrito, la entidad deberá iniciar el proyecto de infraestructura de 

transporte.  

Lo anterior, sin perjuicio de los derechos de terceros sobre el inmueble los cuales no surtirán afectación o 

detrimento alguno con el permiso de intervención voluntaria, así como el deber del responsable del proyecto de 
infraestructura de transporte de continuar con el proceso de enajenación voluntaria, expropiación administrativa 

o judicial, según corresponda.  

PARÁGRAFO. En el proceso administrativo, en caso de no haberse pactado el permiso de intervención 

voluntario del inmueble objeto de adquisición o expropiación, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
ejecutoria del acto administrativo que la dispuso, la entidad interesada solicitará a la respectiva autoridad de 

policía, la práctica de la diligencia de desalojo, que deberá realizarse con el concurso de esta última y con el 

acompañamiento de la Defensoría del Pueblo y/o el personero municipal quien deberá garantizar la protección 

de los Derechos Humanos, dentro de un término perentorio de cinco (5) días, de la diligencia, se levantará un 

acta y en ella no procederá oposición alguna.  

ARTÍCULO 28. ENTREGA ANTICIPADA POR ORDEN JUDICIAL. <Artículo modificado por el artículo 5 de la 

Ley 1742 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Los jueces deberán ordenar la entrega de los bienes 

inmuebles declarados de utilidad pública para proyectos de infraestructura de transporte, en un término 
perentorio e improrrogable de diez (10) días hábiles, contados a partir de la solicitud de la entidad demandante, 

en los términos del artículo 399 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso o la norma que lo modifique 

o sustituya. 

Si los bienes hubieren sido objeto de embargo, gravamen hipotecario o demandas registradas, para efectos de 
ordenar la entrega anticipada, no serán oponibles estas limitaciones. En todo caso, se respetarán los derechos 

de terceros dentro del proceso judicial. 

Los numerales 4 y 11 de artículo 399 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, en relación con la 

entrega anticipada del bien a solicitud de la entidad demandante, entrarán a regir a partir de la promulgación de 
esta ley y aplicarán para los procesos en curso, de conformidad con las precisiones que se disponen en la 

presente ley.  

ARTÍCULO 29. ENTREGA ANTICIPADA DE BIENES EN PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, BALDÍOS 

Y BAJO ADMINISTRACIÓN DE CISA. Los bienes inmuebles necesarios para el desarrollo de proyectos de 
infraestructura de transporte, que se encuentren bajo la administración de CISA o quien haga sus veces, en 

proceso de extinción de dominio, en proceso de clarificación o inmuebles baldíos, podrán ser expropiados o 

adjudicados, según sea procedente, por y a la entidad estatal responsable del proyecto y esta podrá solicitar a 

la entidad competente la entrega anticipada, una vez se haya efectuado el depósito del valor del inmueble, 

cuando a ello haya lugar. 

La solicitud de entrega anticipada solo podrá realizarse cuando el proyecto de infraestructura de transporte se 

encuentre en etapa de construcción. La entidad competente tendrá un plazo máximo de 30 días calendario para 

hacer entrega material del inmueble requerido. 

En el caso que el dominio sobre el bien inmueble no se extinga como resultado del proceso o en el proceso de 

clarificación se establezca un titular privado, el valor del depósito se le entregará al propietario del inmueble. 

ARTÍCULO 30. Pagado el valor del inmueble objeto de expropiación de conformidad con el avalúo, no procederá 

la prejudicialidad para los procesos de expropiación, servidumbre o adquisición de predios para obras de 

infraestructura de transporte. 

ARTÍCULO 31. EJECUTORIEDAD DEL ACTO EXPROPIATORIO. El acto administrativo por medio del cual la 

entidad declara la expropiación administrativa del inmueble u ordena el inicio de los trámites para la expropiación 

judicial, será de aplicación inmediata y gozará de fuerza ejecutoria y ejecutiva. 

19 DE NOVIEMBRE DEL 2020

DT-124

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1742_2014.html#5
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#399
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#399


 
 

RESOLUCIÓN No.   
  (                             ) 

 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA LA ADQUISICIÓN DE UN INMUEBLE POR 

EL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE FORMULA UNA 

OFERTA DE COMPRA”  

Hoja No.23 

 

 

Contra el acto administrativo que decida la expropiación solo procede el recurso de reposición el cual se 

concederá en el efecto devolutivo. 

ARTÍCULO 32. CESIÓN VOLUNTARIA A TÍTULO GRATUITO DE FRANJAS DE TERRENO. <Título del artículo 

corregido por el artículo 1 del Decreto 3049 de 2013> Los titulares de derechos reales sobre los predios 

requeridos para la ejecución de proyectos de infraestructura podrán ceder de manera voluntaria y a título gratuito 

en favor del ente adquirente los inmuebles de su propiedad sin que previamente tenga que mediar oferta formal 

de compra. La cesión a que se refiere este artículo no generará gastos de notariado y registro. 

ARTÍCULO 33. ADQUISICIÓN DE ÁREAS REMANENTES NO DESARROLLABLES. En los procesos de 

adquisición predial para proyectos de infraestructura de transporte, las Entidades Estatales podrán adquirir de 

los titulares de derechos reales sobre los predios requeridos para la ejecución de proyectos de infraestructura, 
áreas superiores a las necesarias para dicha ejecución, en aquellos casos en que se establezca que tales áreas 

no son desarrollables para ningún tipo de actividad por no cumplir con los parámetros legales, esquemas o 

planes básicos de ordenamiento territorial o por tratarse de zonas críticas o de riesgo ambiental o social. 

ARTÍCULO 34. AVALÚOS COMERCIALES. Cuando el avalúo comercial de los inmuebles requeridos para la 
ejecución de proyectos de infraestructura de transporte supere en un 50% el valor del avalúo catastral, el avalúo 

comercial podrá ser utilizado como criterio para actualizar el avalúo catastral de los inmuebles que fueren 

desenglobados como consecuencia del proceso de enajenación voluntaria o expropiación judicial o 

administrativa. 

Para este efecto, el ente estatal una vez perfeccionado el proceso de adquisición predial a favor del Estado, 

procederá a remitir al organismo catastral o quien haga sus veces y a la autoridad tributaria, el informe del valor 

pagado por metro cuadrado, hectárea o fanegada del inmueble adquirido. 

La entidad territorial podrá decidir si el avalúo catastral debe ser actualizado, y el incremento correspondiente. 

ARTÍCULO 35. PREDIOS ADQUIRIDOS PARA COMPENSACIÓN AMBIENTAL. Los predios que las Entidades 

Estatales deban adquirir en cumplimiento de obligaciones ambientales establecidas en la Licencia Ambiental 

para compensación, deberán ser cedidos a título gratuito, para ser incorporados como bien de uso público en 

el respectivo plan, esquema o plan básico de ordenamiento territorial de la jurisdicción donde se encuentre, a 
la entidad que determine la autoridad ambiental competente, de conformidad con la medida de compensación 

propuesta por el solicitante. 

La propiedad y administración de dichos bienes deberá ser recibida por las autoridades municipales o las 

autoridades ambientales respectivas, de acuerdo con sus competencias y la destinación de los mismos. 

ARTÍCULO 36. CESIÓN DE INMUEBLES ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS. <Título del artículo corregido por el 

artículo 2 del Decreto 3049 de 2013> Los predios de propiedad de entidades públicas que se requieran para el 

desarrollo de proyectos de infraestructura deberán ser cedidos a la entidad responsable del proyecto, a título 

oneroso o como aporte de la respectiva entidad propietaria al proyecto de infraestructura de transporte. 

Para efectos de determinar el valor del inmueble, la entidad cesionaria deberá contratar un avalúo con el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), la entidad que cumpla sus funciones o con peritos privados inscritos en las 

lonjas de propiedad raíz o asociaciones legalmente constituidas. 

El avalúo que dichas entidades o personas establezcan tendrá carácter obligatorio para las partes. 

La cesión implicará la afectación del bien como bien de uso público. 

En todo caso, la entrega anticipada del inmueble deberá realizarse una vez lo solicite la entidad responsable 

del proyecto de infraestructura de transporte. 

ARTÍCULO 37. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1742 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> 
El precio de adquisición en la etapa de enajenación voluntaria será igual al valor comercial determinado por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), los catastros descentralizados o por peritos privados inscritos en 
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lonjas o asociaciones, de conformidad con las normas, métodos, parámetros, criterios y procedimientos que 

sean fijados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). 

El valor comercial se determinará teniendo en cuenta la reglamentación urbanística municipal o distrital vigente 

al momento de la oferta de compra en relación con el inmueble a adquirir y su destinación económica y, de ser 

procedente, la indemnización que comprenderá el daño emergente y el lucro cesante. 

El daño emergente incluirá el valor del inmueble. El lucro cesante se calculará según los rendimientos reales 

del inmueble al momento de la adquisición y hasta por un término de seis (6) meses. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación 

voluntaria, el pago del predio será cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalúo catastral y la 

indemnización calculada al momento de la oferta de compra, en la etapa de expropiación judicial o 

administrativa. 

El valor catastral que se tenga en cuenta para el pago será proporcional al área requerida a expropiar para el 

proyecto que corresponda. 

Con el fin de evitar la especulación de valores en los proyectos de infraestructura a través de la figura del 
autoavalúo catastral, la entidad responsable del proyecto o quien haga sus veces, informará al IGAC o a los 

catastros descentralizados el área de influencia para que proceda a suspender los trámites de autoavalúo 

catastral en curso o se abstenga de recibir nuevas solicitudes. 

Para el cumplimiento de este artículo se deberá tener en cuenta lo preceptuado por la Ley 1673 de 2013.  

ARTÍCULO 38. Durante la etapa de construcción de los proyectos de infraestructura de transporte y con el fin 

de facilitar su ejecución la Nación a través de los jefes de las entidades de dicho orden y las entidades 

territoriales, a través de los Gobernadores y Alcaldes, según la infraestructura a su cargo, tienen facultades para 

imponer servidumbres, mediante acto administrativo. 

El Ministerio de Transporte impondrá tales servidumbres en los proyectos de infraestructura de transporte a 

cargo de los departamentos, cuando se afecten predios que se encuentren ubicados en más de uno de ellos. 

Asimismo, el Gobernador del departamento impondrá servidumbres en los proyectos de infraestructura de 

transporte a cargo de los municipios cuando se afecten predios que se encuentren ubicados en más de un 

municipio. 

En los proyectos a cargo de la Nación, esta podrá imponer servidumbres en todo el Territorio Nacional. 

Para efectos de lo previsto en este artículo, se deberá agotar una etapa de negociación directa en un plazo 

máximo de treinta (30) días calendario. En caso de no lograrse acuerdo se procederá a la imposición de 
servidumbre por vía administrativa. El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación correspondiente con el fin 

de definir los términos en que se deberán surtir estas etapas. 

PARÁGRAFO 1o. El Ministro de Transporte podrá delegar esta facultad. 

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a la gestión predial necesaria para la ejecución 

de proyectos de infraestructura de servicios públicos, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 56 de 1981. 
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RESOLUCIÓN No.   
  (                             ) 

 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA LA ADQUISICIÓN DE UN INMUEBLE POR 

EL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA Y SE FORMULA UNA 

OFERTA DE COMPRA”  

Hoja No.25 

 

 

_______________________       de       de       
 
En la fecha se notificaron personalmente de la resolución de oferta de compra, contra la 
cual no proceden recursos de conformidad a lo señalado por el artículo 13 de la ley 9º de 
1989, modificado por el artículo 61 de la ley 388 de 1997 a las siguientes personas, quienes 
enteradas de su contenido y recibida la copia de la resolución y sus anexos respectivos 
firman como aparecen. 
 
 

Nombre 

Documento de 
Identidad 

(No y Lugar 
Expedición) 

Poder o Representación 
Legal 

(Escriba tipo, número, 
fecha, notaria, círculo y 

ciudad del poder o 
escritura) 

Firma Teléfono 

     

     

     

     

     

     

     

El Notificador, 
 
 
 
_____________________________ 
Nombre: 
C.C. 
T.P
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